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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. CAR-SAMC-002-2026 
 

Bogotá D.C., MAYO DE 2026 
 

1. Nombre y Dirección de la Entidad: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Av. Esperanza 
# 62-49 Costado Esfera - Piso 7.   
 
Las personas interesadas en consultar los estudios y documentos previos, y el Proyecto de Pliego de 
Condiciones, lo podrán hacer dentro del término señalado en el cronograma, a través de Internet en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II.  
 
Igualmente, dentro del término antes señalado, podrán presentar observaciones a los documentos del proceso, 
en la forma prevista en la plataforma del SECOP II y conforme a lo indicado en el Pliego de Condiciones. 
 

2. Objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir: 
 
REALIZAR LA AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO (ISO/IEC 17025:2017, NTC 
4231, NTC 4983 y NTC 5365 de 2012) DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA CIENTÍFICA Y DE MODELAMIENTO 
AMBIENTAL - DCMA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 
 

3. Modalidad de selección del contratista. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza, características y cuantía del objeto a contratar y con el propósito de 
seleccionar al contratista, resulta procedente adelantar el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
regulado por la ley 1150 de 2007 artículo 2º numeral 2º y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Con fundamento en lo anterior, es de precisar que la menor cuantía para la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca CAR, es desde $175.090.501 hasta $1.750.905.000 establecido por la Corporación según 
Circular DGC No. 20264000129 del 17 de marzo de 2026 y, por tanto, en armonía con las demás normas 
vigentes del Estatuto de Contratación, resulta procedente la realización de la selección del contratista, mediante 
el procedimiento de Selección Abreviada de Menor Cuantía.  

 
4. Plazo estimado del contrato. 

 
El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (05) MESES, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, 
contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución del contrato. 
 

5. Fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el lugar y forma de presentación de 
esta. 
 
La fecha límite para presentar ofertas será la que se indique en la Resolución de Apertura del proceso y en el 
Pliego Definitivo de Condiciones.  
 

6. Valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal cuenta con la 
disponibilidad presupuestal.  
 
El presupuesto oficial corresponde a la suma de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($324.275.000), INCLUIDO IVA. y TODO COSTO DIRECTO E 
INDIRECTO, así como los demás impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter nacional y/o 
departamental que la ejecución del proyecto conlleve, y en los que deba incurrir el contratista para la correcta 
ejecución del contrato que se suscriba. 
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6.1. Fuente de Financiación  

 
El compromiso presupuestal que demande el gasto que se derive del presente proceso de contratación de 
selección abreviada de menor cuantía, está respaldado para la vigencia 2026, con el siguiente certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que expide el Director Administrativo y Financiero de la CORPORACIÓN. 
 

IMPUTACIÓN –RUBRO No. CDP VALOR  

2-3-3203-88-3101-10-0101-0083990-2.3.2.0 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN - OTROS 
SERVICIOS PROFESIONALES TECNICOS Y 
EMPRESARIALES N C P (314) 
 
2-3-3204-88-3114-10-0301-0083990-2.3.2.0  
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN - OTROS 
SERVICIOS PROFESIONALES TECNICOS Y 
EMPRESARIALES N C P  (425)  

 
No. 26601889 de fecha 

26 de Mayo de 2026 
$ 324.275.000 

 
7. Acuerdos Comerciales. 

 
Los Acuerdos Comerciales, en el Capítulo de Compras Públicas, contienen entre otros aspectos: (i) una lista 
de las Entidades Estatales obligadas por el Acuerdo Comercial, (ii) los valores a partir de los cuales el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contratación y (iii) las excepciones a la aplicación del Acuerdo Comercial 
según el objeto del Proceso de Contratación.  
 
Establece el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación -CCE-EICP-
MA-03 - V1. 24/11/2021, establece:  
 
“(…) Las Entidades Estatales deben determinar, en la etapa de planeación de sus Procesos de Contratación, 
si los Acuerdos Comerciales vigentes entre Colombia y otros países son aplicables al Proceso de Contratación 
en cuestión. En caso de que sean aplicables, las Entidades Estatales deben cumplir con las obligaciones 
contenidas en estos.  
 
Los valores a partir de los cuales rigen los Acuerdos Comerciales para cada Proceso de Contratación son 
generalmente negociados en dólares de los Estados Unidos de América o en Derechos Especiales de Giro 
(DEG) - Special Drawing Rights, SDR por sus siglas en inglés ―. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
es el encargado de señalar, con la periodicidad definida en cada Acuerdo Comercial, el valor de conversión de 
estas monedas a pesos colombianos para determinar el umbral aplicable.  
 
La cobertura de los Acuerdos Comerciales está relacionada en los Anexos 1, 2 y 3 de este Manual según el 
nivel territorial de las Entidades Estatales y las excepciones a la cobertura de los Acuerdos Comerciales se 
encuentra en el Anexo 4.  
 
Aunque Colombia Compra Eficiente ha elaborado el presente Manual, que pone a disposición de los partícipes 
del Sistema de Compra Pública, cada Entidad Estatal es responsable de revisar el texto de los Acuerdos 
Comerciales y sus Anexos; y corresponde a estas el deber de determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable 
a los Procesos de Contratación que adelanta. En estos términos, el Manual es un documento meramente 
ilustrativo sin ningún valor jurídico vinculante. 
 
Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del Sistema de Compra Pública en su página 
web los valores a partir de los cuales los Acuerdos Comerciales son aplicables a los Procesos de Contratación. 
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Estos valores se encuentran en el siguiente enlace: https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-
comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad.  
 
Se verificó el Acuerdo Comercial suscrito con México para entidades especiales es aplicable a los Procesos 
de Contratación para:  
 
• Adquirir bienes y servicios a partir de US$ 424,592  
• Contratar servicios de construcción a partir de US$ 13,586,938  
 
Sin embargo, este acuerdo no es aplicable al presente proceso de contratación, ya que el presupuesto 
estimado para este proceso está por debajo de los umbrales establecidos en el acuerdo.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, y acorde con lo expresado 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación – CCE-EICP-MA-03 V1.24-11- 2021 publicado en el Portal Único de Contratación 
Colombia Compra Eficiente y teniendo en cuenta el valor del presente contrato y en atención a los montos 
mínimos (umbrales) previstos en ellos para su aplicación de acuerdo con el objeto contractual, no se 
encuentran acuerdos comerciales aplicables al proceso de contratación. 
 
De conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en proceso de contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente CCE-EICP-MA-07, V2. 08/11/2024, el presente proceso de selección 
se encuentra cobijado por los siguientes Acuerdos Comerciales: 
 

Acuerdo Comercial 
Vigente 

¿Entidad 

Estatal 

cubierta? 

Valor del 

Proceso de 

Contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por 

el Acuerdo 

Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza    Pacífico 

Chile SI  

NO N/A N/A NO México SI  

Perú SI 

Canadá SI NO N/A N/A NO 

Chile SI  NO NO N/A NO 

Corea SI NO NO N/A NO 

Costa Rica SI NO N/A N/A NO 

Estados Unidos SI NO NO N/A NO 

Estados AELC SI NO NO N/A NO 

México SI  SI SI NO SI 

Triángulo Norte 

El Salvador SI  SI SI NO SI 

Guatemala SI  SI SI NO SI 

Honduras SI  NO NO N/A NO 

Unión Europea SI  NO NO N/A NO 

Israel SI  NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI  NO NO  NO NO 

Decisión 439 de 1998 de la 

Comisión de la CAN 
SI  

SI 
SI NO SI 

 
8. Convocatoria limitada a MiPymes.  

 

https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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Teniendo en cuenta que el valor del presupuesto oficial, destinado para el presente proceso, es inferior a los 
US $125.000 dólares americanos, la presente convocatoria podrá limitarse a Mipymes de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 

9. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el Proceso de Contratación. 
 
Las condiciones para participar en el proceso de contratación se encuentran definidas en el Capítulo III del 
Pliego de Condiciones.  
 

10. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 
 
No aplica.  
 

11. Cronograma  
 

Actividad Fecha Lugar 

 
Publicación del aviso de 

convocatoria pública 

 
28 de mayo de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Publicación estudios y 
documentos previos 

 
28 de mayo de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Publicación del proyecto de pliego 

de condiciones 

 
28 de mayo de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Plazo para presentar 

observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones 

 
04 de junio de 2026 

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Plazo para manifestación de 

interés de limitar la convocatoria a 
MiPymes 

 
09 de junio de 2026 

17:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Respuesta a observaciones y 

sugerencias al proyecto de pliego 
de condiciones 

 
10 de junio de 2026 

23:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura del 
proceso de selección 

 
10 de junio de 2026 

23:59  

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Publicación del pliego de 

condiciones definitivo 

 
10 de junio de 2026 

23:59  

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 
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Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Plazo para manifestación de 

interés 

 
16 de junio de 2026  

19:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Realización del sorteo 

 
17 de junio de 2026  

09:00  

 El sorteo se realizará en 
audiencia pública virtual, cuya 
fecha y hora serán informadas 

por la Entidad mediante 
mensaje público a través de la 

plataforma SECOP II 

Publicación de la lista de 
precalificados 

17 de junio de 2026  
11:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Presentación de observaciones al 

pliego de condiciones 

 
17 de junio de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones 

 
19 de junio de 2026 

18:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Plazo máximo para la expedición 

de Adendas 

 
19 de junio de 2026 

19:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Fecha de cierre  

[presentación de ofertas] 

 
23 de junio de 2026  

09:00 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Informe de Presentación de las 

ofertas 

 
23 de junio de 2026  

09:05 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Publicación del informe de    

evaluación 

 
26 de junio de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Presentación de observaciones al 

informe de verificación o 
evaluación 

 
2 de julio de 2026  

23:59  

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 
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Respuestas a las observaciones y 
Publicación del Informe Final de 

Evaluación de la oferta 

 
6 de julio de 2026 

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 

desierto 

 
8 de julio de 2026 

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Firma del contrato 

 
10 de julio de 2026  

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Entrega de garantías de 

cumplimiento 

 
13 de julio de 2026 

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
Aprobación de garantías 

 
14 de julio de 2026 

23:59 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP 
II), a través del Portal Único de 

Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co 

 
NOTA: EL PRESENTE CRONOGRAMA PUEDE SER MODIFICADO POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR, DE ACUERDO CON LA LEY Y CON LAS CONDICIONES 
PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

12. Forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso 
 
Las personas interesadas en consultar los estudios y documentos previos, y el Proyecto de Pliego de 
Condiciones, lo podrán hacer dentro del término señalado en el cronograma, a través de Internet en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
 

13. Convocatoria a veedurías y control social  
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, Decreto 
403 de 2020 y el numeral 5º del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, se convoca a las veedurías 
ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad 
común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control social al 
presente proceso de selección y, de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones que estimen 
necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias 
que se realicen dentro del proceso de selección y que pueden consultar los Documentos del Proceso en el 
SECOP II. www.colombiacompra.gov.co.  
  
 

Proyectó: Alberth Johan Rojas Romero– Contratista DGC  
 
Revisó:    Luisa Fernanda Cortés Acosta – Contratista DGC  
 
                Laura Andrea González Marín – Directora Operativo DGC 

http://www.colombiacompra.gov.co/

